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Ciudad de México, a ENE 2023

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l¡éxico, con fundamento en los artículos 5 Íracciones ly
Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2r,27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudad de Méx¡co; 4, 51 fracciones l, ll y

xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de Ia

Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número

PAOT-2021-833-SPA-659 relacionado con la denuncla presentada ante este organ¡smo

descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:----''--

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a 1,..) Es un perr¡to yo v¡ejo, no estoy seguro pero

ol porccer es basset hound, lo tienen en un pasillo erter¡or eno de muchos cosos, el espoc¡o no es muy
gronde, lloro mucho todo el dio. No veo que lo soquen o poseor,lo boñen, convivon con él,tompoco sé si
esté b¡en ol¡mentodo, Lo t¡enen obondonodo ohí todo el dío, yo llevo mucho t¡empo osí, he escrito y he

hoblodo o vorios lugores sin suerte poro sober si es pos¡ble hocet olgo por d/. l. . .J lHechos que tienen

lugir en catle La Presa número 17, colonia Tizapan, Atcaldía Álvaro obregónl f....).

ATENctóN E tNvEsfl GAcróN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de ta Ley Orgánica de ta Procuraduría Amb¡ental y det Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de

l'4éxicot así como 5l y 85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado con motivo de la presente denunc¡a.

ANALtsts DE LA tNFoRMACtóN y Dtsposrcror'¡¡s.¡unfotcls ApLtCABLEs

^0

Esta Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, conforme a [o

establec¡do en los artículos I1 fracll$ry 56 Br¡tstrp¿i{taja de la Ley de Protecc¡ón a los An imales de la

Ciudad de f¡éxico. es autor¡dad elmdlria CdülEl!éstái añlhal. por lo que admitió a investigación la
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denunci¿ referente al presunto maltrato an¡mal en el domicilio ub¡cado en €álte La Presa número 17,

colonia Tizapan, Alcaldía Álvaro Obregón.

Al respecto, la Ley de Protecció¡ a los Animales de la C¡udad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarLo de aire, luz, alimento, agua,

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que en

seguim¡ento a la ¡nvestigación, se realizó una llamada telefónica a la persona denu¡ciante, quien

manifestó que actualmente en el inmueble relacionado con los hechos denunciados, ya no se localiza

el ejemplar canino que había refer¡do en su denunc¡a,

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente

denuncia por parte del personal adscrito a esta subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la

resolución administrat¡va que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del

artícuto 27 de la Ley orgánica de la Procuraduria AmbientaI y del ordenamiento Te.ritoriaI de la ciudad

de [¡éxico, por imposibilidad material, en v¡rtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya

no encontrarse el ejemplar canino en eI Lugar objeto de denuncia,

RESULTADO DE LA INVESfIGACIóN

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admit¡dos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

súbstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo d os en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se
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. Esta SubprocuradurÍa no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible

¡ncumplim¡ento a la legislac¡ón en materia de protección animal, en relación al ejemplar canino

que habitaba el inmuebte ubicado en calle La Presa número 17, cotonia Tizapan, Alcaldía Álvaro

Obregón, lo anterior debido a que, la persona denunciante informó que, dicho animal de

compañía ya no se encuentran en el domic¡lio, situación con la cual dejaron de exist¡r los hechos

denunciados.
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.RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Te..itorial de la Ciudad

de Mexico, -------.---

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese [a presente Resolución a la persona denunciante

AMBIEÑTAL Y OEL

cruDAo OE Nl6¡lco
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Así lo proveyó y firma ta Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los An:males de [a Procuraduría Amb¡ental y deI Ordenamiento Territorial de la

ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artícutos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fraccioneÉ I

y x, 2L,21 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la C¡udad de México; asícomo 51 fracción xxll de su Reglamento.--.-..
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